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Abstract 

 

Este documento presenta  el proceso llevado acabo en el redimensionamiento curricular 
del Programa de Sistemas de Información y documentación de la Universidad de La Salle- 
Bogotá en el año 2008 para  lograr la formación integral; partiendo del análisis del 
contexto, la estructuración de la malla curricular, la definición de competencias, la cultura 
investigativa y la formación archivística; mostrando además el impacto que ello ha tenido 
en la docencia, investigación y extensión.  
 

 

La Universidad de La Salle ha venido formando profesionales en Bibliotecología y 
Archivística desde hace más de 35 años, hoy se trata de un Programa de Alta Calidad 
Acreditado mediante Resolución 5325 de Septiembre 10 de 2007,   un factor diferenciador 
de los estudios que ha ofrecido el Programa  Sistemas de Información Bibliotecología y 
Archivística   ha sido el favorecer la formación de profesionales integrales, con un 
conocimiento  disciplinar  enfocado al área de bibliotecología y archivística y un sólido 
componente social,  investigativo, tecnológico y de gestión, permeado por el componente 
humanístico característico de las Instituciones Lasallistas.  
 
Desde esta perspectiva y ante las exigencias de una sociedad globalizante y en 
consecuencia con las directrices institucionales y el compromiso por coadyuvar en la 
construcción de una universidad investigadora, el programa inició en el año 2008 
procesos reflexivos entorno al currículo y a la renovación del mismo, con el propósito de 
buscar cada día nuevos horizontes de sentido en su quehacer. Para ello fue necesario 
partir de la promoción de la formación multi e interdisciplinaria rigurosa, con altos niveles 
de exigencia académica, con gran sensibilidad humana y con un profundo sentido de la 
ética y del compromiso social de la profesión; privilegiando la enseñanza de la tecnología 
al servicio de la información, con una orientación humanística e investigativa. 
 
Si bien la formación disciplinar es tronco sobre el cual debe partir cualquier plan de 
estudios, la Universidad ha sido consciente de la necesidad de contar con una formación 
integral que no sólo aporte conocimientos técnicos o disciplinares, sino humanísticos, 
culturales y sociales, particularmente en cuanto a la responsabilidad social de una 
profesión que debe garantizar el  acceso a la información como un derecho humano 
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fundamental; en este mismo sentido,  tanto la bibliotecología como la Archivística juegan 
un papel preponderante en la democratización del conocimiento, la recuperación del 
patrimonio bibliográfico y documental,  la memoria y la gestión de la información en  las 
organizaciones entre otras. Así, la Universidad no ha sido ajena al desarrollo de la 
bibliotecología y archivística como disciplinas científicas, considerando los diferentes 
núcleos del corpus teórico de éstas y ensanchando sus territorios de conocimiento, 
particularmente en áreas como la organización del conocimiento, la recuperación de la 
información, la gestión documental, las tecnologías de la información, la sociología, el 
derecho y la administración, deteniéndose en el análisis del impacto de las tecnologías en 
todo el ciclo de vida tanto de la información como de los documentos y las relaciones 
entre diferentes disciplinas y la necesidad de incorporar a la formación, conceptos 
emergentes como los de la web 2.0,   e-administración y e-gobierno.  
 
Es así como en este documento se pretende presentar el proceso de  redimensión 
curricular  llevado a cabo en el programa, teniendo en cuenta el componente social que 
pueda contribuir a cumplir  con la responsabilidad social de los profesionales; la praxis 
investigativa dentro de la estructura curricular y como ello facilita la adquisición de 
habilidades y destrezas investigativas por parte de los estudiantes y la manera como el 
programa ha integrado la formación bibliotecológica y archivística. 
 
El camino hacia la redimensión del  proceso formativo 
 
La Universidad adelanta permanentemente procesos reflexivos entorno al currículo y a la 
renovación del Programa, con el propósito de buscar cada día nuevos horizontes de 
sentido en su quehacer, encaminados a la flexibilidad curricular, los ciclos propedéuticos, 
la transversalidad curricular, la movilidad, la interdisciplinariedad y la titulación en varios 
programas.  Producto de las flexiones, consensos y disensos surtidos al interior del 
programa, a continuación se presentan los principales  planteamientos relacionados con 
los fundamentos teóricos, prácticos y metodológicos, así como los componentes 
curriculares que nos permiten tener hoy una nueva propuesta formativa. 
 

1. El contexto  de  partida 
 
El inicio del proceso se dio con una identificación de los  referentes del entorno 
relacionados con el campo del conocimiento del Programa,  tales como:   el alcance de la 
sociedad de la información, las políticas nacionales de información, la explosión de la 
información y la brecha para su  acceso, así como el impacto de las tecnologías de la 
información y la comunicación, para luego abordar el análisis de los principales problemas 
del área en nuestro país, destacándose los siguientes:  
 

 La necesidad de lograr la consolidación científica tanto de la bibliotecología como 
de la Archivística, que abarca desde su desarrollo epistemológico,  la sustentación 
teórica del objeto de estudio desde los Sistemas de información. 

 La incidencia de las tecnologías de la información y la comunicación en todos los 
procesos informativos y documentales. 

 La búsqueda de soluciones a las problemáticas disciplinares con una mirada 
interdisciplinar y transdisciplinar. 

 La ausencia de un reconocimiento profesional y de una identidad propia, 
deslindando la archivística de la bibliotecología,  



 El desconocimiento del papel que juegan los archivos y las bibliotecas en la 
sociedad actual y su representación social como un elemento indispensable en el 
ciudadano del común 
 
 

Dentro de este entorno es importante resaltar  los logros obtenidos en el campo  
normativo, politico e institucional  de las bibliotecas y archivos  tales como la formulación 
en el 2001 de una política pública concretada en el Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas 
(PNLB), coordinado por la Biblioteca Nacional de Colombia, como estrategia para el 
desarrollo del sistema bibliotecario público y el desarrollo archivístico colombiano, que 
como lo señaló,  el Representante Alonso Acosta Osio en la exposición de motivos del 
Proyecto de Ley para profesionalizar el ejercicio de la archivística, Colombia es un Estado 
social de derecho, democrático, participativo y pluralista, el cual soporta todas sus 
actuaciones y decisiones políticas, económicas y sociales en los documentos que a su 
vez constituyen los archivos del país. El respeto de los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución Política de Colombia, como es el derecho a la información 
(Art.23), y el acceso a los documentos públicos (Art.74), serán posibles si en la 
administración pública se establece una verdadera y responsable organización técnica de 
los archivos, en todos sus niveles para poder recuperar con agilidad y en tiempo oportuno 
la información requerida por los ciudadanos. 
 
Continuando con la revisión se hizo la evaluación de las apuestas formativas de los 
programas ofrecidos en Colombia  y en algunos países del  mundo, donde se  registraron 
múltiples matices,  espacios académicos diversos,  titulaciones diferentes, enfoques  
encaminados  a la organización de la información y los recursos, a la gerencia de 
unidades de información y en la formación cultural, a la información en un contexto social, 
a la formación humanística, tecnológica  y a detectar una falta de claridad entre la 
formación archivística y bibliotecológica dejando en evidencia que la discusión académica 
entre las diferencias de formación de una u otra área no está del todo resuelta;  
igualmente se corroboró la problemática latente en la homologación de títulos así como en 
la dificultad en realizar intercambios académicos ante una oferta tan amplia, dejando claro 
que la profesión tiene muchas arista y que no tiene una identidad única, que en alguna 
medida podría ser una razón para dificultar su consolidación académica, las titulaciones 
internacionales  y por su puesto el reconocimiento social de la profesión. 
 
 
Igualmente  las diferentes posiciones encontradas en cuanto a las posiciones 
epistemológicas planteó la necesidad de hacer una amplia  discusión en el programa que 
nos llevó a reconocer   como  objeto de estudio3 el Sistema formado por la interacción de 
cuatro elementos esenciales: a) la información, b) el documento, c) el usuario y d) la 
Institución informativa documental. Donde se concibe la información como resultado de la 
configuración del pensamiento, las ideas, los conceptos, los significados y los sentidos; 
considera al documento como la objetivación de la información bibliográfica y archivística 
en algún medio físico o simbólico; comprende al usuario como ser humano que tiene una 
necesidad de información que puede satisfacerse; y finalmente entiende a la Institución 
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informativa documental como un ente social que proporciona las condiciones para 
satisfacer las necesidades de información de los usuarios   
 
Este ejercicio sirvió de base para  potenciar el  valor agregado y la consolidación de la 
identidad que tendría el programa; Esto  articulado con el Proyecto Educativo Universitario 
Lasallista (PEUL), nos vislumbra un proyecto curricular orientado a la formación integral 
de los futuros profesionales, con énfasis en el desarrollo de habilidades investigativas, 
tecnológicas y gerenciales sobre la organización, administración, preservación y uso de 
los sistemas de información, concebidos como soporte para el desarrollo social, 
económico y político del país, así como mediadores en la transformación y apropiación del 
conocimiento. 
 
La formación integral será entendida por el Programa como la interrelación de todos los 
elementos que contribuyen al perfeccionamiento de las diversas dimensiones de la 
persona, entendidas no solamente en la perspectiva del desarrollo individual, sino 
también, como ser social y trascendente; desde el vital aporte que puede realizarse en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los otros y de las futuras generaciones. Estos 
elementos se insertan en primer término, en un verdadero humanismo y en segundo 
lugar, en la búsqueda que exige el legítimo anhelo de hacer ciencia, los cuales han de ser 
vistos como íntimamente complementarios. 
 
Por ello el perfil  profesional en Sistemas de Información, Bibliotecología y Archivística 
que quiere formar la Universidad  es una persona que aprende porque investiga, capaz de 
promover y desarrollar, con la participación activa de la comunidad, sistemas 
bibliotecarios y archivísticos apoyados en las TIC que contribuyan al acceso democrático 
de la información y el conocimiento en términos de oportunidad, calidad y pertinencia, y al 
acceso y disfrute del patrimonio cultural documental, siempre en la constante búsqueda, 
conservación, transmisión y desarrollo del saber humano científico y tecnológico, con 
sentido universal, en beneficio del desarrollo del hombre integral, dentro de principios 
éticos y a partir de las características y condiciones de la sociedad, la cultura y los valores 
nacionales.  
 

2. Competencias  
 
Teniendo en cuenta los lineamientos curriculares institucionales y el análisis del contexto, 
el Programa de Sistemas de Información definió las siguientes competencias que integran 
el ser, el saber y el hacer de la profesión. Para ello, en primer lugar se realizó una 
definición a partir de la siguiente clasificación: competencias de generales, institucionales, 
y profesionales, asociadas con los criterios institucionales, las tendencias del mundo y la 
naturaleza del Programa.  
 

2.1 Competencias Generales  
 
a) Lidera proyectos pertinentes y de impacto social, inherentes a la práctica profesional, 
considerando las características del entorno político, económico, social y cultural, y 
promoviendo el acceso responsable a las decisiones y realizaciones de la comunidad.  
 
b) Trabaja en el desarrollo de proyectos multidisciplinares para dar solución a problemas 
socialmente sensibles con una visión integral del mundo, ejerciendo de manera 
responsable su propia autonomía.  
 



c) Acceder, usar y comunicar información, como medio para satisfacer las necesidades de 
formación que contribuyan a su desarrollo personal, laboral y profesional, durante toda la 
vida.  
 
d) Participa en la formulación de políticas públicas de información que propendan por el 
desarrollo de la profesión, ejerciendo sus derechos ciudadanos con responsabilidad y 
compromiso social. 
 
 
2.2. Competencias Institucionales  
 

a) Proyecta permanentemente nuevas tendencias locales, regionales, y mundiales para el 
manejo de la información y el conocimiento, en armonía con los horizontes de sentido y 
con los fundamentos articuladores de la praxis universitaria formulada en el PEUL.  

 
b) Genera cambio reconociendo el acceso a los sistemas y servicios de información como 

una oportunidad para la el desarrollo institucional, la participación social, el respeto y 
defensa a la dignidad humana, y el desarrollo de proyectos para las clases menos 
favorecidas.  

 
c) Reconoce en el trabajo corporativo y cooperativo disciplinar e interdisciplinar la 

estrategia articuladora para la democratización del acceso y uso de la información en 
función del desarrollo humano integral y sustentable.  

 
 
2.3. Competencias Profesionales  
 
a) Gestiona, con pensamiento reflexivo y crítico, procesos en unidades, redes, sistemas y 
servicios de información, consultando los avances de la ciencia y las exigencias que 
plantea la sociedad de la información y el conocimiento.  
 
b) Aplica con actitud creadora y decisiva, en la gestión de unidades y sistemas de in-
formación, conocimientos, técnicas y normas para la recolección, procesamiento analítico-
sintético, almacenamiento, conservación, búsqueda y recuperación, diseminación, y uso 
de los recursos de información, de acuerdo con las necesidades generales de la 
comunidad o el perfil específico del usuario.  
 
c) Propone e implementa innovaciones para el desarrollo de unidades y servicios de 
información, adaptándose a los cambios del entorno con racionamiento crítico en el 
análisis y valoración de alternativas.  
 
 
d) Utiliza tecnologías de la información y la comunicación como medio para optimizar la 
circulación de los recursos de información a través de servicios y unidades de 
información, contribuyendo a la democratización del acceso a la ciencia, entendida como 
un componente central de la cultura, y al disfrute del patrimonio documental.  
 
e) Evalúa y propone alternativas de mejora en los procesos de generación, tratamiento, 
transferencia, y uso de la información y la actividad científica, conducentes a satisfacer 
con pertinencia y responsabilidad social las necesidades informativas de la comunidad.  
 



f) Orienta a usuarios y productores de recursos y servicios de información bibliográfica y 
documental en su acceso y uso, observando la normatividad y las políticas adoptadas, 
buscando coadyuvar en el desarrollo integral de la persona, la transformación de la 
sociedad y el fomento de la cultura.  
 
 

3. Los Componentes Curriculares 
 
Continuando con el proceso, con base en estos insumos el programa inicia la 
estructuración de los ejes  estructurales del proceso curricular: a) el de prácticas y 
problemas que se alimenta en las necesidades del entorno, de la sociedad y del sector 
empresarial, b) el ciencias y disciplinas, propio de las disciplinas, ciencias y saberes, y c) 
el de investigación donde se dinamizan las competencias en la búsqueda de nuevo 
conocimiento. 
 
 

                                
 
 
 
3.1 Eje de Prácticas y Problemas: El Programa reconoce en el entorno prácticas y 
problemas relacionados con las limitantes de las personas y grupos para la generación, 
apropiación y utilización de la información a gran escala, en una sociedad donde el 
conocimiento se coloca en el centro de la vida social y económica , y donde se requiere el 
desarrollo de habilidades y destrezas del entorno de la información, que impliquen el 
conocimiento de herramientas para su localización y recuperación; información que 
además debe estar mediada por procesos apoyados en las TIC para la recuperación, 
organización y difusión de los recursos disponibles en unidades y servicios, cooperando  
con ello en la democratización del acceso al conocimiento. 
 
 
3.2 Eje de ciencias y  disciplinas: concibe el conocimiento, enmarcado dentro de las 
perspectivas epistemológicas de las ciencias sociales, en un enfoque integral en el que 
confluye la aplicación de una variedad de métodos, empleados inicialmente en diversas 
disciplinas, que propician soluciones a las problemáticas de la información y la 
documentación de forma interdisciplinaria tales como: Ciencia de la información, 
bibliotecología, archivística, gestión y administración, informática,  ciencias: puras, 
aplicadas, socioeconómicas y  educación.  
 
 
 
 



 
 
3.3 Macrocompetencias: 
 
Las  macrocompetencias4,  “se derivan  de los perfiles y competencias; con base en los 
núcleos y macrocompetencias como marco de la malla curricular, se van ubicando los 
espacios académicos, procurando articular la teoría con la práctica, la investigación con la 
formación, los problemas concretos de la sociedad con la generación de conocimiento y 
los niveles educativos. Esto permite demostrar la integralidad del currículo y la forma 
como el programa contribuye a la transformación social mediante el desarrollo de 
competencias de sus estudiantes y mediante la generación de conocimiento oportuno y 
coherente con las situaciones reales del mundo”. 
 
3.4 Núcleos 
 
Producto de la articulación de los ejes curriculares, el Programa define la intencionalidad 
formativa para los diferentes períodos académicos a través de los siguientes núcleos, 
mediante los cuales se representa la participación de la investigación y de las estrategias 
de aprendizaje en una problemática social concreta, y la manera como se genera 
conocimiento pertinente, así: 
 
Núcleo 1. Sistema en el cual interactúan información documento, usuario e institución 
informativa documental: este núcleo pretende que el estudiante identifique los elementos 
teórico-prácticos que fundamentan la Bibliotecología y Archivística y su objeto de estudio, 
desde el punto de vista de la interacción de las diversas disciplinas que se ocupan de la 
información, el conocimiento, la necesidad de los usuarios y la instituciones formativas 
documentales, considerándoles como un recurso estratégico para el avance social de los 
habitantes de una comunidad. 
 
Núcleo 2: Herramientas y metodologías para el tratamiento y recuperación de los re-
cursos de Información documental: el núcleo aspira a que el estudiante desarrolle a través 
de diversos proyectos, los fundamentos teóricos del análisis, la interpretación y 
clasificación de la información y el conocimiento registrado en algún tipo de documento y 
la utilidad de las TIC para registrar, sistematizar, transmitir, buscar y procesar datos e 
información.  
 
Núcleo 3: Redes, servicios y productos de información: este núcleo tiene como objeto 
que el estudiante adquiera todos los conocimientos indispensables para la transmisión de 
conocimiento a través de la información depositada en cualquier formato. 
 
Núcleo 4: Innovación en sistemas de información y documentación: propuestas 
alternativas para la de democratización y el acceso a la información con el fin de mejorar 
la calidad de vida.  
 
Los contenidos y prácticas seleccionadas se organizan en tres áreas curriculares:  
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a) Área Fundamentadora: incluye los contenidos y prácticas que dan soporte teórico 
fundamental al Programa, en áreas relacionadas con la ciencia de la información, 
bibliotecología, archivística, sociología, informática, política, legislación, lectura y 
literatura, proyectos, gestión, trabajo social, finanzas.  
 
 
b) Área de aplicación o profesional: Aquellas que dan sentido a la profesión de Sistemas 
de Información, Bibliotecología y Archivística.  Son de carácter más práctico y aplicativo 
con relación a los problemas y prácticas de la profesión y de la praxis investigativa, 
Incluye además los contenidos en los cuales el estudiante se enfoca a una área en la cual  
desea adquirir conocimientos especializados en cualquier área del conocimiento, en virtud 
de sus interese particulares, profesionales o laborales, preparándolo para la continuación 
de su formación académica.  
 
c) Área complementaria: Incluye contenidos y prácticas fundamentales necesarias para el 
desarrollo de competencias integrales para la interacción social nacional y universal, e 
incluye las siguientes áreas: Administración, estadística, informática, gestión. Además 
incluye el componente institucional propio de la Universidad de La Salle.  
 
 
El tejido de relaciones entre ejes curriculares, núcleos y áreas, dan como resultado la 
Malla Curricular del Programa de Sistemas de Información, Bibliotecología y Archivistica 
(Véase Malla Curricular) 
 
 

4. Formación Investigativa 
 
Comprende este eje asuntos relacionados con la cultura investigativa, en torno a la 
información, el conocimiento y la sociedad. En esta cultura la investigación se entiende 
como identificación de nuevos problemas disciplinares e interdisciplinares en torno a los 
cuales se van configurando grupos de profesores y alumnos que potencian y desarrollan 
sus habilidades investigativas 
  
El proceso de investigación formativa se constituirá en el eje principal de las actividades 
curriculares, en la que los docentes, como agentes creativos y comprometidos y capaces 
de trabajar colectivamente por el bien común, motivan y lideran proyectos que involucran 
activa y decididamente a los estudiantes, con el fin de incrementar las habilidades 
investigativas, consolidar los semilleros de investigación, fortalecer los grupos de 
investigación, y desarrollar proyectos interdisciplinarios y socialmente sustentables5.  
 
La Investigación Formativa, no se orienta de modo propio a la generación de un 
conocimiento objetivamente nuevo, sino a la apropiación comprensiva (o significativa) de 
conocimientos ya elaborados. A nivel general, se enmarca dentro de una o varias líneas 
de investigación, que sirven de eje central para desarrollar el programa académico 
formativo. Este tipo de investigación busca “promover el aprendizaje autogestionado y 
colaborativo, esto es, por una parte procedimientos que estimulen y acompañen el trabajo 
independiente del educando hoy concebido dentro de la modalidad de créditos 
académicos, y por la otra, unos procedimientos que promuevan las dinámicas grupales, 
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garanticen la comunicación interpersonal, y la producción intelectual co-responsable, la 
deliberación, el diálogo y la interlocución que permitan la generación de pensamiento 
crítico, reflexivo y transformador”6.  
 
Por tanto es necesario fomentar “la actitud, las competencias y los resultados 
investigativos; procedimientos relacionados con la lectura analítica, la pedagogía de la 
pregunta, la pedagogía por descubrimiento, la observación, la sistematización, la 
interpretación, la capacidad crítica, argumentativa y propositiva. (…) La lectura crítica de 
medios, elaboración de diseños y modelos innovadores, participación en redes de 
conocimiento y foros virtuales, y que faciliten el acompañamiento de los educandos en el 
desarrollo de su inteligencia y su responsabilidad social en este nuevo campo de la 
cultura”7  
 
En el redimensionamiento curricular se trato de hacer evidente estos postulados a través 
de lograr que la investigación se convirtiera en un eje transversal de tal manera que los 
estudiantes han empezado a  adquirir habilidades y destrezas investigativas a través de 
los diferentes espacios que le permitirán: Apropiar los elementos de sentido de la 
producción de conocimiento del Sistema de Información,  Aprehender el Sistema de 
Información como realidad social, Identificar las necesidades de información de los 
usuarios, Implementar sistemas de organización de la información documental, Evaluar la 
producción y comunicación del conocimiento científico y humanístico, Analizar y 
sistematizar la Información Documental, Aplicar la Gestión de la Información orientada a 
la solución de problemas sociales, Estructurar planes de investigación que coadyuven a la 
democratización del conocimiento 
 
 

5. Formación Archivística8 
 

La Universidad de La Salle es reconocida desde hace mas de tres décadas como una 
institución líder en la formación de profesionales en archivística y por lo tanto se 
constituye actualmente en una excelente  opción para el fortalecimiento y profundización 
de quienes se  desempeñan laboralmente en la gestión y administración de archivos, en 
proyectos de implementación y administración de sistemas de información y en 
programas de gestión de documentos impresos y electrónicos. 
 

                                                           
6 Universidad de La Salle (2008b). Sistema de Investigación Universitario Lasallista SIUL. Bogotá, 

Colombia: Ediciones UNISALLE. P. 19-20 

 

7 Universidad de La Salle (2008c). Enfoque Formativo  Lasallista EFL. Bogotá, Colombia: Ediciones 
UNISALLE. 
 
8 Vallejo Sierra, Ruth Helena, Zapata Cárdenas, Carlos Alberto.  Redimensionando la formación de 
archivistas: una aproximación a la formación archivística desde la Universidad de La Salle. Bogotá, 
Colombia: (mimeo). 
 



El desarrollo del currículo en Archivística de la ULS, ha estado ligado por un lado a las 
tendencias del campo disciplinar, a partir de las necesidades del país, y por el otro al 
desarrollo de las tecnologias de la información y la comunicación y sus efectos sobre los 
archivos de las instituciones; en este proceso se ha buscado siempre la convergencia 
entre la solución a dichas necesidades y las posibles aplicaciones tanto de los avances de 
la archvística como de las tecnologias de la información en los diferentes contextos de la 
realidad colombiana.  La influencia de disciplinas como la administracion, la informatica, el 
derecho y la sociologia, han sido consideradas e incorporados sus avances en la 
actualización de los diferentes planes de estudio, sin perder de vista que la evoluación de 
las practicas profesionales procedentes de otros países como Estados Unidos, Canada, 
España, Francia y Australia. 

 
La estructuración curricular  en archivística ha venido redimensionandose,  conforme al 
desarrollo mismo de la sociedad y el aumento de la complejidad en las organizaciones de 
todo tipo, requiriendo cada vez el diseño y ofrecimiento de espacios académicos que 
permitan mejorar la formación profesional de los archivistas, de manera que puedan 
responder a las exigencias del entorno en el que se desenvolverá en el futuro próximo.   
 
Desde sus comienzos el programa le ha apostado a formar  profesionales tanto en 
bibliotecología como en archivística tratando de hacer un plan de estudios equilibrado de 
manera que cada una de las áreas tenga su línea de profesionalización representada por 
espacios académicos exclusivos de su área tales como: instituciones y documentos, 
descripción archivística, evaluación documental, gestión documental y gestión de 
documentos electrónicos, así mismo  el área fundamentadora no solo le aporta a los 
conocimientos teóricos de la archivística sino a temas comunes de ambas disciplinas tales 
como derecho a la información, usuarios, fuentes de información, servicios y productos de 
información, entre otras. Igual sucede con el área complementaria en que se aporta tanto 
la formación administrativa y de gestión, así como en la electividad en ciencias sociales y 
la interdisciplinariedad. 
 
El perfil de los archivistas   de la Universidad de la Salle, es integral en la medida en que 
responde a las necesidades de la sociedad colombiana, pero tambien a los procesos 
evolutivos de la archivística como disciplina científica, con habilidades para involucrarse 
en entornos laborales diversos y con competencias para el desarrollo de proyectos 
archvísticos de diferente naturaleza, asi como en procesos de investigación complejos 
acerca de su realidad, su entorno y su disciplina.  
 
Conclusiones 
 
El proceso curricular  permitió  explicar porque la formación de los bibliotecólogos y 
archivistas, debe ser mas integral; estos conocimientos deben comprender al menos 
cuatro áreas de formación (fundamentadora, profesional, complementaria e 
investigadora), que permitan que este profesional sea competente para gestionar la 
información; para dar una idea general de la formación que requiere la sociedad de hoy; 
estas áreas contienen a  su vez la enseñanza de contenidos específicos y especializados, 
que se interrelacionan en la malla curricular, formando un tejido cohesionado de 
conocimientos con  habilidad no solo para el ejercicio de la profesión de bibliotecólogo y 
archivista, sino para la adecuada integración de este profesional en la sociedad y en la 
resolución de los problemas propios de su contexto, a partir de la aplicación de sus 
conocimientos.  
 



Todo este proceso  significó para el programa  su reencuentro como ciencia social;  
identificar nuevas problemáticas de la disciplina que fue necesario estudiar, analizar y 
contextualizar a nuestra realidad; la importancia de la articulación con otra áreas del 
conocimiento ante la tendencia disciplinar de los anteriores planes de estudio que no 
permitían una mirada diferente a la resolución de problemas de la profesión; la creación 
de un currículo centrado en la persona, entendiendo el papel protagónico del estudiante 
en su trabajo independiente; una discusión teórica sobre el verdadero  objeto de estudio, 
basados en los diferentes enfoques desde ciencia de la información, sistemas de 
información; la prioridad de renovar las estrategias didácticas, apropiándose de 
metodologías virtuales; la importancia de vincularnos con el desarrollo humano integral y 
sustentable siendo una de las líneas de acción de la Universidad y la necesidad de 
evidenciar la relación saber-tecnología, es decir que los espacios académicos 
disciplinares deben tener inmerso el componente tecnológico y no  ser áreas separadas, 
exigiendo por lo tanto un nuevo docente-bibliotecólogo y archivista  actualizado en el 
manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
 
El proceso de renovación curricular dio como origen un nuevo plan de estudios que se 
empezó a implementar en el primer semestre de 2009,  en el cual se ha venido trabajando 
en varios aspectos: socialización a docentes y estudiantes de la nueva apuesta curricular, 
descripción de los nuevos microcurrículos de manera que se pueda establecer  los 
contenidos básicos que debe llevar cada espacio académico y explicar las 
intencionalidades formativas de cada uno. 
 
La actualización y rediseño de los planes de estudio, ha tenido que acompañarse de una 
revisión de la planta docente en términos de su formación disciplinar, docente,  y de  
estrategias didácticas, para responder al nuevo perfil de ingreso de estudiantes así como 
en la necesidad de incorporar la práctica investigativa sobre los problemas de nuestras 
sociedad desde la perspectiva de nuestra discplina; a cambiar las estrategias de 
evaluación y a nuevas formas de  enseñanza-aprendizaje.  
 
Este proceso hizo necesario la reconstrucción del proceso investigativo desde un 
programa que enseña (centrado en la docencia) a un programa que aprende porque 
investiga,  apoyado en la políticas institucionales que exige un dinamismo diferente en 
donde el programa debe ser capaz de “producir conocimiento mediante la investigación, 
difundirlo a través de la educación y aplicarlo en procesos de innovación” 9 
 
Este enfoque social le exige al programa replantear sus políticas de proyección social y de 
responsabilidad social donde sea evidente que el programa a través de sus actividades 
académicas esta impactando la sociedad, por ello tanto en los espacios formativos, como 
los proyectos de investigación y de extensión deben reflejar claramente el compromiso 
social del programa,  establecidas en su proyecto educativo y en los lineamientos 
institucionales.  
 
El currículo del programa  deberá autorregularse constantemente y como resultado de 
dicho proceso deberán implementarse acciones  para nuevas redimensiones en el 
proceso o nivel educativo donde se identifiquen las debilidades, de acuerdo con los 

                                                           
9 Universidad de La Salle (b) Op. Cit., p.  37. 

 



indicadores establecidos por la Universidad: pertinencia, coherencia, transversalidad, 
transparencia, flexibilidad, integralidad y equidad.10 
 
La formación de los futuros profesionales  pasará por una sólida formación en el dominio 
de las TIC y en una mejor comprensión de los fenomenos sociales venideros, pero 
particularmente en los nuevos modelos administrativos y en el desarrollo de políticas 
públicas de acceso a la informacion.   
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